
CONCERTADO 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A dfninlstraei<ín.-Intervaacl6ii de Fondos 
de la Diputación provincial;—Teléfono 1700 
!mp> de la ",Putac,dn proriacial.—Ttl. 1916 

Lunes 25 de Septiembre de 1950 
Mm. 216 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d « 
Ctda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. -

2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.' Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador «ivil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
muales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Jur tas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M 
aitatrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNClOS.'-^a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

ÜDMHISTRACION CENTRAL 
Hteríi ie la iilenaüiíi 

M i l Oeneral ie Aiiilsíriciia 
Local 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 17 de Abri l de 1950 («Bsle-
tía Oficial del Es tado» del 22) para 
la previsión, en propiedad, de las 
pUzas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de tercera ca-
Hgoria, y designmndo provisiontl-
mente a. los señores que se relacio
nan para las plazas que se indican. 

(Continuación) 

Provincia de Gerona 
Agullana, D, Modesto Serra Mont . 
Borrassá, D. José María Fontdeca-

"aoarbosii. 
° ruñt la , D. Pedro Fr ígola Boquet. 

j Uhanellas. D. Salvador Sala Ba-

Gürrialps' D' Gabriel Fontdegloria 
Pjaisá, D. Vicente Pons Junyer. 
LwSavP- J t s é Malats Gallés. 
C^*1 (Las), D. Jo&é T u b á u Guix-

Cesa? í , 6 Roncal y Dtsquera, don 

Oi, n Juan p l Fcrrer. 
PtlAi 'JMí,luel Rahola Albert . 

Sala ReTardit' D- Carlos C*r' 

aŜ SAS (.Las). D. J e sé Bech Cro i . 
Quinta;!1^ de Finestras, D. Jaime 

H . Daniel. D. Celestino Pastor 

San Miguel de Capmajo, D . José 
María Ribas Bonet. 

San Pablo de Seguríes, D , Agapito 
Elias Carbó , 

San Pedro Pescador, D, Juan Sa 
la Noguer. 

Sarr iá de Ter, D. Mauricio García 
Dorca. 

Vallfogona, D. Silvio Elias Carbó . 
Villalonga de Ter, D. Francisco 

| Coll Bosch. 
| Vilanova de la Muga. D. José Mas-

g ráu Manso. 

Provincia de Granada 
A l b u ñ á a , D. Miguel Rosino Ruiz, 
Almegilar, D, José María J iménez 

Cátedra . 
Beas de Guadix y Marchal, doa 

J o i é Mtr los Ruiz. 
Bena lúa ée las Villas, D. Francis

co Molina Ramírez . 
Bezaar, D. Valent ín del Río Gon

zález, 
I B u b i ó n y Pampanetra, D. J o a q u í n 
Vida l Ubtda. 

Busquilar, D . E m i l i o López V i l -
chiz . 

Cañar , D. Jul io Sebas t ián Llor ia , 
Cá t t a ras , D. Manuel Calveche Car

tagena. 
Cogollos de Gwadix, D. E m i l i o Gó-

M t z Vico. 
Deifontes, D . José Medina Ruiz. 
Diezma, D. Domingo Soriano A l -

fosea* 
Esfiliana, D. José Huertas Ruiz. 
Ferreira, D. Juan Rienda Martí-

nez. 
Fornes, D. José Luis Rtbles Cas

t i l l o , 
Géjar, D. Manuel Pérez Mart ín. 
Hué tor Sant i l lán , D. José N . Car

dona Mancil la. 

Jayena, D. José Sub i r á Cónsu l . 
Jerairatar, D. Bonifacio Gallego 

Rodr íguez . 
Jun, D. Leopoldo Moreno Mos-

tajo. 
Lentegí , D. Modesto H e r n á n d e z 

Barahona. 
Lachar, D. Victoriano Gómez Mar

t ínez, j 
Lobras, D. Pedro Sánchez Gonzá 

lez. 
Lujar, D. José de la Torre López . 
Moreda, D. Manuel Timonet Ca

rrasco. 
Niguelas, D. Cris tóbal F e r n á n d e z 

Casado. 
Nivar, D . Francisco Banqueri Sa-

lazar. 
Picena, D. Andrés Morales Mol ina . 
T u r ó n , D. Sirgio García Núñez, 
Yátor y Yegen, D. Rafael H e r n á n 

dez Gijón. 

Provincia de Gaadmlajara 

Aiaminos, Cogollor y Hontanares, 
D. José Rodr íguez Luna. 

Albares, D. Francisco Morales 
Arranz. 

Alc«cer, D. Graciano Canora Za
mora. 

Alcolea del Pinar y Garbajtsa, 
D. Antonio Mur i l l o Jurado. 

Alcuneza y Alboreca, D. José Or- » 
tega Pascual. 

Almoguera, D . Cayetano Llerena 
Padrino. 

Anchuela del Pedregal, Castellar 
de la Mnela y Castilnueto, D. Vicen
te Tur Planells. 

Aragoncillo y Canales de Molina, 
D , DeMetrio T. Gutiérrez Mart ínez. 

Archi l la y Tomellosa, D. Lucio de 
Pedro Merino. 
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A r m u ñ a ¿j Fuentelviejo, D. Angel 
Corpa Poveda 

A u ñ ó n , D. Felipe Domínguez Gó
mez. 

Azuqueca de Henares, D . José So-
toca García . 

Ba lc«n«ft , D. Celedonio E. Cie
rnes te Sánchez . 

Badia D. Miguel Garc ía Gonzalo. 
Julajaro y Castilblanco á e Hena

res, D . Gínés Berber ía P o r é . 
Campillo de Dueñas , D. José Cuen

ca R tmá 'n . 
C a n r é d o n á o y Torrecuadradil la, 

D . Víctor G. López Moreno. 
Carrascosa de Tajo, Huertos y 

Oter, D. Antonio Espinosa Gai tán. 
Ceadejas de Enmedio y Jirueque, 

D. Esteban A n d r é s Rata. 
, Codes y Balsacín, D. Pedro Mase-

gqsa Pérez . 
Cubillejo de la Sierra y Cubillejo 

del S i t io , ! ) . Galiriel Herranz E m b i d . 
Espinosa de Henares y Carrascosa 

de Henarcsf D. Manuel Mena Garc ía . 
Fuentelsaz, D, Hermin io Sánchez 

« o l d á a . 
Gárgoles de Abajo y Gárboles de 

Arriba, D. Juan J u l i á n Pe t ró Mart í
nez 

Gualda y Henche, D. José García 
Ortega, 

Hijss y ü jados , D. Juan M. de la 
'fiorre J iménez . • • ' . 

Hontoba, D; Francisco Herrero 
Baeaa. .. . 

Harche, D. Pascua ! 'Pé rez Soler. • 
;^Horna y Guijosa, D. E m i l i o de 

Mingo Gismera. 
I r iépal , D. Mariano Vi l iaseñér Ga 

bioia. 
Luplana y Centenera, D . Doroteo 

Gómez Machuca. 
Málaga de! Fresno, D. Antonio Ro-

bles Pérez. 
Morati l la de Henares y Vlana de 

J á d r a q u e , D. José Á. Do^al Do^ai . 
Palazuelos, Carabias y Pozancos, 

^ Modesto Ázcorreta Zurbano, 
Pelegrina y Aigorá, D. Antonio 

Mart ínez F e r n á n d e z . 
Pt ñ-tiber, D. Jesús Mase4a Sixto. 
Peralejo de las Truchas, D. Jacin

to Benedicto Górr iz . 
Pioz j Pozo de Guadalajara, don 

Juan Miguel Ambite Ca«jora. 
Piqueras y Adobes, D. Ceiestiao 

IVeceño Mazuelas. 
Puebla del Vallés y La Mierla, 

W*. Dionisio Recuero Barbero. 
R<'coenco (Ei) , D , Manuel Sánchez 

Montero. 
Renales, Torrecuadrada y A b á n a -

det, D. Victoriano Cuadrado Viejo. 
Riba dé Saelices, Ribarredonda y 

Saetkes, D. Enrique del Río A l « « -
gro, 

• R ofrio dal Llano y La Bodera, 
D . Mariano Sánchez García , 

Riosalido y TorreTaldealmendras, 
D , Ernesto López Gallego. 

Rueda de la Sierra y Cillas, don 
-Plácido Malo Mart ínez. 

Ruguilla, Sotoca y Val de San Gar
c ía , D. Fernando Hurtado Barto
lomé , 

Sajratón, D. Ruperto F. Cerrato 
Rodrigo. ^ 

Solanillos del Extrecho y Olmeda 
del Estremo, D. Rafael Aquil los Mo
rales, 

Terraza y Valhermoso, D, Leoncio 
Moreno Ufana, 

To r r ebe l eña y Cerezo de Moher-
nando, D. Demetrio Saboya R a « o s , 

Tor rub ia y Pardos, D . Ladislao 
Hombrados López. 

Tra id , D. Juan Masegosa Sanz. 
Valdearenas y Muduex, D. T o m á s 

Nazario Garc ía . 
Valdesaz y Fuentes de la Alcarr ia , 

D Francisco Garcés Tor i j a . 
Valfeí-moso de T a j u ñ a y Ledaaca, 

í) . Valent ín Garcés Utande. 
Villaseca de Henares, D . Gregorio 

Loeano Mayor. 
Yunta (La), D. Mamuel Díaz Mar

t ín. 
ProviRcia de Guipúzcoa 

Beizama, D. Angel Lecuona I rure-
tagoyena. 

Cegama, D. Alvaro F . Pascual V i 
dal. -

Lazcano, D, José Mar ía O r m a z á -
bal Saraltgui. 

Lizarga, Gaztelu, Lea b u r ó y Oreja, 
D. Víctor Rubio Alcázar . 

Olaverria, D, Francisco Tel ler ía 
Imaz. 

Ormaiztegui, D. Serapio Letamen-
día Arr i l laga. 

Segura y Muti loa, D. Fraacisco 
Gorrochategui A s u r m e a d í , 

Provincia dé Huelva 
Castaño del Robledo, D , Antonio 

Betanzos A c u ñ a . 
Fuenteheridos,. D. Manuel Ojeda. 

R i m í r e z . 
Linares de la Sierra, D . Maauel 

Alcán ta ra Valenzuela. 
San Silvestre de G u z m á a , D, Cán

dido Crespo Zambrano, 

Provincia de Haesca 
Albalat i l lo , D. Generoso Lufío Jau-

l ín. 
Alqaezar y Radiquero. D . Jul io, 

Massó Fe l íu , 
Ansó , D. Viceate Garc ía Lamana, 
Al tor r icóa , D. Víctor Silla Ber-

langa. 
Aragués del Puerto, D . Victorino 

Aquí lúe Lores. 
Arcusa, Strsa de Sarta y Olsón , 

D . J o a q u í n Bellosta Campo. 
.Arén J Sopeira, D. J o s é Cierco 

L ia r á s . 
Baldellou y Camporrells, D.Eduar

do Bosch Barrera. 
Belver de Cinca, D. Ricardo Ubie-

to Gabás . 
Berbegal e Tiche. D J o s é Lu í s Pe-

nella Sancho. 
Berdún y Vil larreal , D. Juan J. 

Salinas San Agustín, 
Cajígar. Puebla de Roda. Serraduy 

Roda, D, Maauel Vi l l a r rub ia Cas
t i l lo . 

Castejón de Monegros. D, Ancel 
Fernándes .Mar t í acz . 

Campo y Valle de Bardai í n W * 
seo Figuera Tremosa. J ' U- E l i . 

Capella y Laguares, D. 
C a s t e l l a r a á u Riart. Ha 

Estada y Olveaa, D. Joaouí» 
drafiTa Arrucho . H • r íe -

E s t o p i ñ á a y Ctierras del Castinft 
D. Bernardo Sainz Pardo Jávega 

Faaio, D. Víctor León Pérez 
Foradada del Toscai y Toledo de 

Lanata, D. Mario Rodríguez de Liza 
na Pujol. 

Hoz de Barbastro, Salinas de Hoz 
y Coscij aela de Pantova, D. José 

Mar ía San Agust ín Aniés . 
Lascuarre y Güel, D. Manuel Fons 

Launed. 
Loscorrales, D. Gabriel Fustere 

Pucrtolas. 
L u c i ñ é n , D. Eladio Viñas Jordán. 
Oi iván , Berbeneuta, Gavín y Ye

sero, D . Eugenio Bregolat Duró . 
Osso de Ciaca, D. José Pérez Pas

cual. 
Praticosa, D« Teodoro Duarte Mo

reno. 
Peralta de la Sal y Calasanz, don 

Eriqpe Garza Naranjo. 
Piedra fi ta de Jaca , E l Pueyo de 

jaca y Hoz de Jaca, D . José María 
Sánchez P u m á r i ñ o . 

Plasencia del Monte y Esqueda», 
D. Buenaventura Oi iván R azuelo, 

Ponzano y Las Celias, D. Rafael 
A r n a l Broto. 

P o z á a de Vero y Huerta de Vero, 
D . Ovi l io Edo-Lópéz . -

PueWa de Fantova, Torruella de 
de Aragón y Panillo, D. Ramón Co-
rominas Sales. 

Pueyo de Santa Cruz y Alfántega, 
D . David Constante Royán. . V 

Pasal, Azcanigo y Bentúe de Rasal, 
D. Santiago Javierre Alyas. 

Santa Lecina y Esl iché de Cinca, 
D. Roque Campo Florencia 

Secast i i ía , D . Aatonio Nadal Ta-
rrat. 

Sclgua y Cas t í jón del Puente, d o i 
Je sús Santa l les í ra Goscojueia. 

Sesa y Salilias, D. Amonio Mol«« 
Sus ín . ' « • ; 

Tor la y Liaas d t Broto, D. Primi
tivo Cardenal Escribano. 

Torrente de Cinca, D José María 
Ruiz Martfnez. - T . 

Villanueva de Sigena, D. Luis bai 
vo Poyo. 

Provincia de Jaén 
Aldeaquemada, D. José Chamorro. 

ArEsSpelúy. D. Juan Francisco & 
U r d á Galán . - _ evancis-Higuera de Calatrava, D. Franci 
co Esteban Mañas . 

Provincia ée León 
Antigua (La), D. Manuel Garci 

Ferrero. r*c¡miro Gon' Cabanas Raras, D. C a s i m i r 
zález F e r n á n d e z . Robert# 

Campo de la Lomba, D. « 
Cueto Pastraaa. 

Castrillo de Cabrera, 
Oaega Llanes. 

Cea, D. Luis López Raí 

O, Manu el 

ios. 
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broDes del Río. D Arturo Alva 

re? maees de la Vega, D. Joaqum 
. . ^ r « b r e r o s . 

CFabero, Arseuio Rodr íguez Pe 

fuen t e de Carbajal, D. José Solía 

C rífíleíuillos de Campos, D. T«rnás 
. r n a r r o e l Gutiérrez. 

\lansilla de las Muías, D. Salvador 
Jbles Merino., . ^ 

Qseja de Sajambre, D. FraBcisco 
«ollera Fondán . 

peranzanes, D. R a r a ó a F e r n á n d e z 

^Reaedo de Valdetuéfar, D. Manuel 
Porta Pérez. 

Riaño, D. Olegario Fermoso M i -

riSt¡amón, 1). Ubaldo Leonalo Ca
ballero- . - • i 

Santa Cristina de V a í m i d f i g a l , 
0. Juventin» Beniagua Arguello. 

Toral de los Guzmanes, 1>. Aurelio 
Olirares Tamame. 

Vasle de Fmolledo, D . P í o Gonzá
lez García. 
• :Villabraz„ 1). Aatoaio M c n r o f Pe-
rez. . -
•yillaifér, 0.:.J®sé„ M a r í m e i López. 
villaselárH D. Aorel io de ios Ríos 

OéjBzález,' 
2945 (Cont inuará) 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 11 de Septiembre de 1950. 
2926 El Gobernador civil, 

Siffisli M m m l ge U m M i 

tíÍRCULAR NÚM. 75 

En cumpl imien ío de'i a r t ícu lo 17 
Gol vigente Reglamento de Fpiz to-
tms, de 26 de Septiembre de 1933. y u 
!riPpesta del Sr. Jefe del S.ervicio 
mTineial de Ganader ía , se declara 
oHcialmente extinguida la (rlotope-
aa, en el término raumeipaí de VÍÚ-
«elugueros. cuya existencia fué de-
parada oficia! aaente con fecha 11 
•e JÜUO de 1950. 
( j A ^ ^ ' ^» publica en este periódi-
-fUGia^ para general coobeimiento 
^•on. 19 dé Septiembre de 1950. 

•2959 F l Gobernador civíL 
J . V, B&rqium 

H W ,CIR^ÜIAR NUMERO 69 
% de rudÓSe ^ s e n t a d o la Epizoo 
teQte en ?Pe?a Gn ê  ganado exís-
^ ' • s r i á Ormino municipal de 
lo D r ^ t ^ ' j 6 1 1 cumplimiento d e 
geoté & i40 en el art 12 del v i -
*deS .a rnen tG. de Epizootias de 
3(leOp,f i!er"hi,e de (Gaceta del 
Nicha se declara oflcialmen-

^ todn . se como zona sospechó-
'^seláii .e l Ayuntamiento de V i -
1^ de xr'0,?0 zona infecta, el pue-

?c'ión « .vic,a y zona de i n m u 
as mofí-Slta(io Ayuntamiento. 

K 0 adnnt J sanitarias que han 
^s. uPtn1^ son hv. reglamenla 

Senicios Hidráulicos del Noríe 
de Espflfia 

Ayuas terrestres.—Expropiaciones 
Visto el expediente incoado a ins

tancia d t la Sociedad A n é m m a H i 
droeléc t r ica de Galicia, para la ex
prop iac ión de un aprovechamiento 

• h idroe léc t r ico en el r í« Sií, en tér I 
¡ minos de Matarrosa del Sil, Ayunta-
1 miento de Toreno del Sil, propiedad 
I de D. Elias Rodríguez Alvarez. que 
j ha de ser ocupada para la construc-
I c ión dsi Salta núui i 1 sobre el mis-
I mo rio SU que forma parte de la 
' c o n c e s i ó a otorgada a D. Eduardo 
Aranda Bsrbeito, por O. M . de 6 

1 Mayo de 1947 (Baíetin Oficial del Es--
[ indo del 10) y transferida a f«svor de 
| la C o m p a ñ í a Hídréélect r ica de Ga.f 
j i i c i a S. A. por Orden- Minísíerial del 
| 3 de Jul io del mismo año . | 
j Resultando que publicada la r e í a ' ! 
j c ión ds propietarios en el BOLETÍN 
¡OFrciAt..; de' la, p rov ioc ía de León , ! 
I n ú m 177 d« 9'de Agosto del a no-ac
tual, sé ha presentado uña1 reclama 
cion producida por el Prés ídénte , 
Vocales y varios yecinos de Matarro
sa del Sil, ante la referida Alcaldía, • 
con fecha 24 de Agosto del corriente 
a ñ o , cuya declamación debe ser des
estimada por ser ajena al fin de gue 

cion correspondiente, pues en otro 
caso, o en el de no hacer la designa
ción de perito dehtro del plazo se
ña l ado , serán delarados los propie
tarios conformes con el perito que 
se nombre para representar a la So
ciedad C o m p a ñ í a Hidroeléct r ica de 
Gabela, St A. 

Oviedo, 12 de Septiembre de 1950. 
— El Ingeniero Director, (ilegible). 
2021 N ú m . 750.—114,00 ptas. 

•se trate 
Visto. 

Ley de 
tíeEnbr 

i el a r t ícu lo 18 de la vigente 
expropiac ión , forzosa de. 10 
> 1879 y ai 25 del Reglamen-
su ejecución de 13 de Junio ¡ to p « r 

del mismo ano. 
Esta Direcc ión , en v i r tud de las 

atribuciones que 1^ es tán conferidas, 
acuerda desestimar la r e c l a m a c i ó n 
ú e qde queda hecha mér i to por con-
siguieote y en conaócuencia decla
rar la necesidad de la ocupac ión de 
dicho t p r o v e c h a m í e n i » de aguas en 
él t é r m i n o municipal de Toreno del 
Si!, cuya re lac ión fué publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, n ú m . 177 de 9 de Agosto 
de 1950, y qu^. los propietarios de 
dicho aprovechamiento comparez 
can ante la Alcaldía de Toreno del 
Si!» ¿ e n t r o J del plazo m á x i m o de 
ocho días , contado a partir de la fe 
ch« en que sean notificados, al oh. 
jeto a que nombre peritp para repre
sentarles en el expediente incoado, 
en tend iéndose que para que sean ad
mitidos los peritos que designen han 
de reunir las condiciones señalas en 
el articulo 21 de la vigente Ley de 
E x p r o p i a c i ó n de 10 de Entero de 
;1879 y el 32 del Reglamento para su 
ejecución de 13 de .lucio del mismo 
ano, y hallarse, a d e m á s inscrito en 
ila ma t r í cu l a , , pagando la conlribu-

E n la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos qtíe al tínal se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú-
biico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949. 

Rdnedo de Valdetuéjar 2959» 
Fresno de la Vega, 2967 

Ayuntamiénto de 
Viildqmlambre 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta Pericial de m i Pre
s idenc ia1procéde r a i a - r e v i s i ó n y 
mejora del- Amil iaramienlo de .este 
t é r m i n o municipal y ha i l ándosé ac-
tualmente en curso los trabajo^ de 
d e p u r a c i ó n que han de conducir á 
e l iminar ios errores que coní iene , 
tales como omisiones, ocultaciones et 
iojus a d i s t r ibuc ión de la riqueza, 
se requiere a tados los contribuyen-
íes por Rúst ica y P e c u a n á para que 
en t é rmino de quince días compa
rezcan ante la Junta FeFÍeia!, con el 
fin de exclarecer su riqueza r ú s t i c a 
y . formulen declaraciOa" jurada de 
sus bienes. ^ 

Igualmente, y d ú r a n t e el mismo 
plazo, se emplaza a ios contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por si o designen pérsona en esta 
localidad que legaimeate les repre
sente.-

Se previene a los contribuyentes; 
en general de jas r e sponsáb idades 
que i n c u r r i r á n caso de incompare-
cencia « ocu l t ac ión de sus bienes y 
de que, transcurrido ei plazo fifiádo 
a contar desde la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
j u n t a Pericial sus t i tu i rá a cuantos 
no hayan comparecido, procedien-
do d« inmediato a l reconocimiento' 
de sus flocas, cargando los gastos a 
sus causantes y as ignándoles de oft* 
cío la riqueza sin derecho a recla
m a c i ó n . 

Lo que se publica para general-
conocimiento y. cumplimiento. 

En ViUaquilambre a 16 de Sep
tiembre de 1950. — E l Alcalde Presi
dente, Lucas Méndez. 2969 

Ayuntamiento de 
Beñar 

Aprobado por esta C t r p o t a c i ó n 
municipal el proyectó de abasteci
miento de aguas para el Grupo de 

l 

file:///lansilla


Viv ie«das Protegidas «El Pi lar» , se 
halla de manifiesto al p ú b ' i c o en la 
Secre tar ía municipal , por espacio de | 
ócho días , durante el cual se a d m i - | 
t i rán por el Ayuntamiento cuantas5 
reclamaciones escritas y documen
tos justificativos de las mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus] 
extremos. 

Boñar , 21 de Septiembre de 1950. 
— E l Alcalde, A. Ruiz F e r n á n d e z . 
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Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1950 

Villasinta de Tor io ^ 2971 
Villaobispo de las Regueras 2970 

Junt* vecinml de Quintanilla de 
Sillamas 

La Junta administrativa de la en
tidad menor ele Quintani l la de So
llamas, ha acordado proceder a la 
cons t rucc ión de UM lavadero públ i 
co en terreno comunal del expresado 
pueblo al sitio denominado «Bra
zuelo», de unos 18 a 20 metros de 
largo por 8 de ancho, que l imi ta al 
Norte rodera c o m ú n ; al Sur Gregorio 
Arias Diez; Este campo c o m ú n y Po 
niente Pedrq Arias Diez. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente edicto para que todes 
aquellos vecinos que se crean perju 
dicadns, puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazn de quin
ce días a partir de la pub l icac ión del 
presente edicto, 

Quintani l la de Sollamas a 20 de 
Septiembre de 1950.-El Presidente, 
José Oior io , 2974 

IdilisIriEttii lie losl lcíe 
Juzgado de primera instmneia e ins

trucción de La Mañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instan
cia e ins t rucc ión de La Bañeza y 
su partido. 
Hago saben Que en expediente 

que en este Juzgado se sigue para la 
provis ión del cargo de Fiscal de Paz 
de Al i ja de los Melones, de este par
tido, han solicitado dicho cargo los 
señores siguientes: D. Pedro Casado 
Valera y D. Fél ix Hidalgo Ali ja , ma 
yores de edad y vecinos de dicha 
vi l la de Al i ja de los Melones. 

Lo que se hace saber: conforme a 
las disposiciones legales para que en 
el t é r m i n o de diez d ías siguientes a 
la pub l i cac ión del presente en el BO

LETÍN OFICIAL puedan formularse 
observaciones o reclamaciones con
tra los aspirantes, las que serán pre
sentadas en este Juzgado. 

Dado en La Bañeza a f de Sep
tiembre de 1950.—F. Alberto Gutié 
rrez.—El Secretario, (ilegible) 2955 

Juzgado comarcml de Ástorga 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez , Secreta^ 

r io del Juzgado comarcal de la 
ciudad de Astorga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido ju ic io de faltas p«r estafa 
sobre dennneia del Sr. Jefe de la Es
tac ión de la Renfe de ésta, como con
secuencia de nn suplemento exten
dido por el Interventor de tren 482 el 
d ía veintiséis de Maye ú l t i m o de To
ral de los Vades a Astorga al viajero 
F lamin io Garc ía N ú ñ é z , y en cuyo 
ju ic io recavé sentencia, qne copiada 
en su encabezamiento y parte dispo 
sitiva dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a ence de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta; el Sr. D. A n 
gel García Guerras, Juez comarcal 
de Astorga y su d e m a r c a c i ó n , ha
biendo e x a m i n a d » los presentes au
tos de ju i c io verbal de faltas por es
tafa, en v i r tud de denuncia to rmu 
lada por el Sr. Jefe de la Es tac i én de 
la Renfe de esta ciudad, siendo de
nunciado F iamin io García Núñez , 
de veinte a ñ o s de edad, soltero, can
tero, natural de Gástelo (Orense), y 
en cuyos autos ha sido t a m b i é n par
te el Sr. Fiscal Comarcal D Mariano 
Alonso Rodríguez.—FaH#: Que debo 
condenar y c o n d e n ó a F iaminie Gar
cía Núñez , autor responsable sin cir
cunstancias modificativas de la falta 
perseguida a la pena de cinco días 
de arresto menor, que ext iguirá en 
el estaklecimiehto correspondiente, 
pago en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 
a la Renfe de la suma de treinta y 
siete pesetas con cincuenta cén t imes 
y costas del presente procedimiento. 
—Así por esta m i sentencia, que se 
pub l i ca r á y not i f icará en legal for
ma a las partes, definitivamente Juz
gando en esta instancia, ! • pronun
cio, mando y firmo.-Angel G. Gue
rras .—Rubricado.» 

Así resulta de su original y para 
eme sea publicado en el BOLETÍN 
ÓFICIÁL de la Provincia, de orden y 
con el visto bueno del Sr. Juez Co
marcal y sirva de not i f icación al de
nunciado F lamin io Garc ía Núñez , 
expido el presente en Astorga, a doce 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta. — El Secretario, E m i l i o 
Nie to . -V.# B . ' : E l Juez comarcal, 
Angel G. Guerras, 2924 

Requisitorims 
Rodr íguez Bello, Alfredo, de 50 

años de edad. Agente Ejecutivo, ca
sado, fijo de José y Antonia, natu
ral de Bilbao, vecino que fué de esta 
ciudad y domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Oviedo, calle del Rosal, n á m . 15, 
cuyo actual paradero s e ignora^ 

c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de H-
días ante el Juzgado de instrucciS 
de Pnuferrada para not if icará í 
auto de procesamiento contra él ri' 
tado en sumario n ú m . 153 de j j f ^ 
sobre estafa, y constituirse en lamt• , 
sión por él decretada. p 

A l mismo tiempo encargo a ln 
Agentes de la Pol ic ía Judicial m-h 
cedan a su busca y captura ponién 
dolo, caso de ser habido, a disposi 
cién de este Juzgado.. 

Dado en Pnnferrada a 13 de Sen 
tiembre de 1950 . -E l Secretario, José 
Taboada. o 2957 

V o o 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada per el señor 
Juez de ins t rucc ión del partido en 
ejecutoria dimanante del sumario 
n ú m e r o 248 de 1946, sobre hurto 
contra otros y Pedro Celestino Gu
tiérrez Diez, se requiere en legal for
ma a dicho sujeto, cuyo actual do
mic i l io se desconoce a fin de que 
haga efectiva la multa de m i l pese
tas que le fué impuesta por la Ilus-
t r í s ima Audiencia Provincial de esta 
capital en sentencia dictada en la 
referida causa; aperc ib iéndole de 
que si no la satisface sufrirá el arres
to sustitutivo correspondiente a ra
zón de un d ía de pr ivac ión de libei-
tad por cada cuarenta pesetas que 
dejare de satisfacer. 

Asimismo se le requiere para que 
en concepto de indemnizac ión ci
v i l abone mancomunada y solidaria
mente con los otros d«s penados a 
D, R a m ó n Redondel Estévez, la con^ 
t idad de 1.650 pesetas y a D. Manuel 
F e r n á n d e z (kuerra, la de 480 pesetas. 

León , 16 de Septiembre de 1950.-
E l Secretario, A. Torices. 2!>5& 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

ConuiMai le liiaites íe OBÍIÍIII. 
Rifilli 9 Foilorü 

Se convoca a los usuarios de asta 
Comunidad de Quintana, Ravilla y 
Fontoria, a la Juuta General ordina
ria que se ce lebrará al día uno *e 
Octubre p r ó x i m o a las q"1/0* h,r.a„ 
en el puebla de Q n í n t a n a de Fon, an 
primera convocatoria, y . si B0 * 
biare concurrentes suficiantes^p«i* 
tomar acuerdos, en segunda para e1 
día 8 del mismo mas, en el nusm 
puebla y h a r á , can arreglo a i« 
siguiente arden del día: .pm.s-

1. - Examen da la Mamaria ^mes 
tal reglamentaria que ha ae pi 
tar el S indíca la . , de ios 

2. « Examen y aprabacion a* 
presupneatos de lagresas y s 
para el a ñ a 1951. , límites 

3. * Señalar y aprabar " la 
de las snparficies que mtagr 
Comunidad. on de Ago»10 d.e 

Quintana de Fon, 20 ae/g#nluni-
1950.-El Presidente da. w ^ 
dad. Pablo Suárez. 39.00 P*^ 
2837 Num. 'O*5-


